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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE DEFENSA
2062 Corrección de errores de la Orden DEF/85/2017, de 1 de febrero, por la que 

se aprueban las normas sobre organización y funciones, régimen interior y 
programación de los centros docentes militares.

Advertidos errores en la Orden DEF/85/2017, de 1 de febrero, por la que se aprueban 
las normas sobre organización y funciones, régimen interior y programación de los centros 
docentes militares publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 33, de 8 de febrero 
de 2017, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 8569 en el párrafo octavo:

Donde dice: 2. En las guías docentes se concretará para cada módulo o asignatura lo 
reflejado en los cuatro primeros aspectos.

Debe decir: 5. En las guías docentes se concretará para cada módulo o asignatura lo 
reflejado en los cuatro primeros aspectos.

En la página 8569 en el párrafo vigésimo segundo:

Donde dice: h) Academia de Aviación de Ejército de Tierra (Formación/
perfeccionamiento).

Debe decir: h) Centro de Enseñanza de Helicópteros (CEFAMET) (Formación/
perfeccionamiento).

En la página 8570 en el párrafo vigésimo quinto:

Donde dice:

5. Subsecretaría de Defensa:

a) Academia Central de la Defensa (Formación y perfeccionamiento).
b) Escuela Militar de Estudios Jurídicos (Formación y perfeccionamiento).
c) Escuela Militar de Intervención (Formación y perfeccionamiento).
d) Escuela Militar de Sanidad (Formación y perfeccionamiento).
e) Escuela de Músicas Militares (Formación y perfeccionamiento).
f)  Escuela Militar de Idiomas (Perfeccionamiento).
g) Escuela Militar de Ciencias de la Educación (Perfeccionamiento).
h) Sección de Enseñanza Ecuestre (Perfeccionamiento).

Debe decir:

a) Academia Central de la Defensa (Formación/perfeccionamiento).

– Escuela Militar de Estudios Jurídicos (Formación/perfeccionamiento).
– Escuela Militar de Intervención (Formación/perfeccionamiento).
– Escuela Militar de Sanidad (Formación/perfeccionamiento).
– Escuela de Músicas Militares (Formación/perfeccionamiento).
– Escuela Militar de Idiomas (Perfeccionamiento).
– Escuela Militar de Ciencias de la Educación (Perfeccionamiento).

b) Sección de Enseñanza Ecuestre (Perfeccionamiento).

En la página 8570 en el último párrafo:

Donde dice: a) Centro de Formación de la Guardia Real (Formación).
Debe decir: a) Centro de Formación de la Guardia Real (Formación/perfeccionamiento).
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